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SEMARNAT 'O ¡aiii-“32‘33 f - - a .4
_ . ¿Síafibi&\ (¿o SUBSECRETARIA DE GESTIONha.) ' ",ÏÁÉÏÏÏQ‘Ï“ m - ' . 'SECRETARÍA DE á %3\“3\Ïii\i 3,2 , . _ ., PARA LA PROIEfiCION AMBIENTAL

_ __ . . ,¿¿_ «¿ya ¿31, i DIreCCIOÉI General de Gestlon Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE É—fiwïifi’ï/«ïí . . . I _. . A - 'd
YiRÉ'cU‘ÉSOS I/«ATURALES “ii 5,25;,“ / - . -. . y cm" ades Riensas \

.2 . _ ¡NFORMACIÓN SUJEÉA A CLASIFICACIÓN: La presente iniOrmación queda sujeta a (ns' ." - disposicionesaplicable en materia (le transparencia. .I “f

Por un 'uso responsable del papel, las COpias de ;._
_ Conocimiento de este asunto son remitidas via electrón—¡6a. "

FECHA DE EXPEDICION: - '
CIUDAD DE MÉXICO A, 'i 5 gm" gmg y ¿7x

_ _ \ ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emirianoáapata".
No. de BlTÁCORA -- i .09/AH-0136/10/19 . ‘ ( 0F\ICIO NO. DGGIMAR.710/ 0 o 0 834 0 “i

Autorización para la importáción de plaguicidas, nutrientes úegetales, sustancias v materiales tóxicos O peligr‘osos
Con fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia' Protección ai Ambiente; 1, 2 fracCión I, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33 C
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certifi ados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV dei Reglamento Interior__ de la Secretáa de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasific ción y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación lor parte de l s Depemlencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Controi dei Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y jústancias.lT0xicasy el Acuerdo que establece la clasificación. y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretarí de Medioi Ambiente y Recursos Naturales 'y demás disposiciones aplicables, se exty’de la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada ,5.
NOMBREORAZON SOCIAL , / - ' i R.Fí6ÏoC.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
TODINI ATLANTICA SA DE CV . r
DOCTOR VALENZUELA, ,48, DOCTORES, LTAT 13\1\1209N6 Í 5 OCT 2319

VIGENCIA FINALCP. 06720, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, .
TEL. (55) 55881000 EXT. 10’8; Correoáe: juridiu 24/09/2020
NOMBRE COMERCIAL [i * \ ¿, /
OXIDO DE NÍQÜEL l OXIDO (E NÍQU ¡j //
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
monóxido de níquel
CATEGORÍA TOXICOLÓ'GIQÉ, '
I EXTREMADAMENTE TOXICO
CONCENTRACIÓN EN (Makoto “
=>90 ,H , ",0

"CANTIDAD FRACO ON ARANCELARIA
200,000 28 '_ -=0*?‘01 \

APIÏICACION Í DISTRLBKÜCÏIJN (PROCES

PAIS DONDE SE ¡ELKÉ'RÏ 0 PRODC
EL PRODUCTO =
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LA PRESENTE AUTOR ,

al.
¡{J

J‘ ._‘€

i
Av. Ejército Nacional No.223, Colnáhuac, CP.1 1320, Acld ía Miguel Hidalgo;

' Ciudad de MéXiCO,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
,. J-Página1d82 ' ) ‘- 7/i
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/ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
/ “d _

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimientó de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o/cualquier otro
instrumenÏ‘p legal aplicable en-Ia rnateria. /_ l ./ A . \ _ l. . II

ll. Esta autorizzgión, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecid s en la
presente, o bien por la, violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño deriva de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, “así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior\con fundamento en lo establecidoen Ios-artícuI/osfio y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección ‘al Ambiente.

Ill. En caso de OCUiTli' un derrame, mflltracron, descarga o vertido dc; material peligrosoautorizado en Ia pres'ente, debera awsar de
inmediato. a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

Hacciones contenidas en su Programa demedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
1 v t ¡al :b É 1' 'A ‘ 4." P1. F1 I o I ‘I I ' u \ ' c l . l - I I ÍlIV. Al termino de la Vigencia) dege‘sjta'kmrtirtgnzaCIon, presentar un Informe ue Incluya Io srgurente: los destinatarios 0‘; compradores del

producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. ¡K a información debera preïentarseten medio electrónico.
\ l

l I . - l l
\ /Informativo: - . f- - ,

-Para la expedición de la autorización se recibió 00m0 requisito previo elpermiso de CQFEPRIS número 0402600501220194006000451

Hago rde su conocimiento qïïé el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo .
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a' traves del Portal de Ventanilla Unica de COmercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:IlwwwiventgniIlaun¡ca.gob.mx/vucem/ingleihtml. .
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Escrito registrado con DGGIMAR-O2436/191O

g? _ . i:’ / _ - . K BOC/PRLC/SBJ/JC
C.c.e.p. Dra. Mana de los Angeles Palma irizarry, Encargada gi: la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. : .¡VI-¿en C: Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directo \a General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: rosario.peyrot@pr0fepa.'gob.mx

Biol. Felipe Olmedo OctaVIanO';.Director de Inspeccion y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx-ing. Pedro Roberto Lemus Gaza-rei. Director de Riesgo y Proyectos. - .-
3 Ing. Sergio l. Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. l
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